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DECRETO No.0 0 § de 2021

,,poR MEDTO DEL CUAL SE DELEGA LA FUNCIÓN DE CONTESTAR DERECHOS DE

PETICIÓN, REQUERIMIENTOS DE ORGANISMOS DE CONTROL Y ENTIDADES
púeLtcÁé ó pñrÚÁols Y ToDA SoLlclTUD EFEcTUADA A LA ADMINISTRAcIÓN

CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ARMENIA"

eue el Acalde al ser la primera autoridad del Municipio de Armenia tiene la función de

contestar los derechos de petición que sean presentados ante la entidad territorial que

representa.

Que el artículo 9 de la ley 489 de 1998 dispone que 'Las autoidades administrativas, en

vittud de lo dispuesto en la Constitución Potitica y de conformidad con la presente ley,

podrán mediante acto de delegación, transferir el eiercicio de funciones a sus colaboradores
'o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias. S,n periuicio de las

delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, /os m¡n¡stros, directores de

depáñamento administrativo, supeintendentes, representantes legales de organismos y

entidades que posean una estructura independiente y autonomía adm¡n¡strat¡va podrán

detegar ta ateición y decis¡Ón de los asuntos a e//os confiados por la ley y /os acfos

orgin¡cos respecflyos, en los empleados públicos de los n¡veles directivo y asesor
v'ticulados al organismo correspondiente, con el propÓsito de dar desanollo a los

principios de ta finción administrativa enunciados en el a¡'tículo 209 de la Constitución

Política y en la presente /ey. " Negrilla fuera de texto.

Que el inciso segundo del artículo 12 de la ley 489 de 1998 prescribe que 'La delegación

exime de responaab¡tidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegataio,
sin perju¡cio de que en vi¡7ud de /o dlspuesfo en el añículo 211 de la ConstituciÓn Política, la

autoridad delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la competencia y revisar /os acfos

expedidos poi et delegatario, con suieciÓn a /as dispos,c iones del CÓdigo Contencioso

Administrativo."

Que en el municipio de Armenia son radicados a diario una cantidad cons¡derable de

Derechos de Petición, Requerimientos de Organismos de Control, Requerimientos de

entidades públicas o privadas y en general diferentes solicitudes dirigidas al Alcalde del

Municipio de Armenia, por lo que, posterior a verificar el conten¡do de las diferentes
peticiones, requer¡mientos y solicitudes se determina que las mismas corresponden a la
competencia específica de cada una de las dependencias que integran la estructura de la
Administración Central Municipal de Armenia.

Que en razón a la multiplicidad de funciones que debe cumpl¡r el Alcalde del Municipio de
Armenia conforme a lo ordenado por la constitución política de Colombia y la ley, Se hace
necesario delegar en los Secretarios de Despacho, Directores de Departamentos
Administrativos, Subsecretarios, Subdirectores, Jefes de Oficina y Asesores la función de
contestar Derechos de Petición conforme a cada una de sus competencias según lo

establecido en el Decreto municipal 264 de 2Q18 por medio del cual se unificó y actual¡zó la

estructura de la Administración Central Municipal de Armenia y se definieron las funciones
generales de sus dependencias, así como lo establecido en el Decreto municipal 375 de
2O2O por medio del cual se modifica el Manual de Funciones y competencias laborales de
los empleados públicos de la Administración Central Municipal de Armenia.
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DECREToruoo0 5 de2o21

.,POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA LA FUNCIÓN DE CONTESTAR DERECHOS DE
,PETCIÓN, REQUERIMIENTOS DE ORGANISMOS DE CONTROL Y ENTIDADES

PUBLICAS O PRIVADAS Y TODA SOLICITUD EFECTUADA A LA ADMINISTRAC]ÓN
CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ARMENIA"

El Alcalde del Municipio de Armenia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas en los artículos 209 y 315 de la Constitución política de
colombia; los artículos 29 y 30 de la Ley 1ss1 de 2012, el artículo g de la Ley 4g9 de 1998 y

CONSIDERANDO

Que el artículo 209 de la constitución Política de colombia, dispone que 'La función
administrativa está al seruicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en
los pincipios de igualdad, moratidad, eficacia, economía, ceteridad, imparciatidad y
publicidad, mediante Ia descentralización, la detegación y la desconcentración de funcioneé.
Las autoidades administratívas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimiento de los fines del Estado. (...)"

Que el articulo 315 de la Constitución Política de Colombia, dispone que es atribución del
Alcalde '(...) 3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las
funciones y la prestación de /os serulaos a su cargo (...)"

Que el artículo 29 de la ley 1551 de 2012 por medio del cual se modifica el artículo 91 de la
Ley '136 de 1994 en su literal "d" numeral 1 establece que es función el Alcalde '(...) 1. Dirigir
la acción administrativa del municipio; asegurar et cumplimiento de las funciones y de ta
prestación de /os seryrcios a su cargo."

Que el artículo 23 de la constitución Política de colombia consagra el Derecho
Fundamental de Petición, determinando que "Toda persona tiene derecho a presentar
peticiones respefuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a
obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones
privadas para garantizar los derechos fundamentales."

Que igualmente la ley "1755 de 2015 reguló el Derecho Fundamental de Petición y en su
articulo 1 sustituyó lo dispuesto en el artículo 13 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo donde se establece que "l...,) Toda actuación que inicie
cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo.
Mediante é1, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la
inte¡vencíón de una entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la
prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requeir copias de
documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. (...)"

Que el artículo 22 del Código de Procedimiento Admlnistrativo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo sustituido por el artículo 1de la ley 1755 de 2015 d¡spone que 'Las
autoridades reglamentarán la tramitación interna de las peticiones que les corresponda
resolver, y la manera de atender las quejas para garantizar el buen funcionamiento de los
servlclos a su cargo. (...)"
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c o N r R o L y E N, oA D E spuBLrcAs o pRrvADA_s.IrgóÁ éórb'ñtüÉi_ecruADA A LA ADMrNrsrnecró¡¡- cENTRAL DEL MuNrcrpro DE ARMENIa;.. 
..-...,,.,,

ARrlcuLo eutNro: r".1g1;!;9!;""d#[::rara lo estabtecido en etarricuto primerono podrán delegar las funciones recibidas én v¡rtuoie deregación en otros funcionarios deconformidad con ro dispuesto en er ,rr"iárl'o"i 
"ñicuro 

l t de ra rey 489 de 1998.
nnrículo sEXTo: Las funciones delegadas se ejercerán con estr¡cta observancia y
ff15{::ffirffi 

los principios v deberes .én.t,tr.L-n.rbs y resarls, üi-nl iJ const¡tuirse

aRrícuLo sÉptlnao: Losfuncionarios delegatarios, a quienes se refiere el artículo primerodel presente Decreto oresentarán 
"nt"-"fJffiIiiJiel ntcaroe dentro de los primeros cinco(5) días hábires de iada mes, un informe .on un" rgl"cion ;;i;ir;d" a-J tls peticrones,requerimientos o solicitudes formuladás-qu" t*i". ,[.aidas, en la cual se señalará nombre

;Jfl."lffi [?"H:%J::"¿il?#i1"1ff llT":fl '.;::ilJüü;ffi ,":;:]:lt,caoo,ou¡étá

anrículo ocrAVO: Er Departamento Administrativo de contror rnterno efectuará uncontrol mensuar, de manera. posterior y setectivá at-iiámite 
-aderantado para dar respuesta a

f,:trj:il":,:[]n"0". a ra AdminrJtr"iiá.''b".i,rr der Municipio áJÁ,r"ri", y rendirá

eRtículo NOVENO: Este Decreto rige a partir de ra fecha de su pubricación.

Dado en Armenia euindío, ild r,.

y cúupuse

JOSÉ MANUEL R o
Alcalde

Revisó: John Edgar pérez Rojas _ Asesor Juridico.
KevBó: J¡mmy Alejandro euintero Giretdo _ O¡redor del Departamento Administrat¡vlldico. \VoBo: Despacho delAlcalde. I
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.,POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA LA FUNCIÓN DE CONTESTAR DERECHOS DE
.PETICIÓN, REQUERIMIENTOS DE ORGANISMOS DE CONTROL Y ENTIDADES

PUBLICAS O PRIVADAS Y TODA SOLICITUD EFECTUADA A LA ADMINISTRACIÓN
CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ARMENIA"

Que en mérito de lo expuesto, el Alcalde

DECRETA:

ARTícuLo PRIMERo: Delegar en los secretarios de Despacho, Directores de
Departamentos Administrativos, Subsecretarios, Subdirectores, Jefei de Oficina y Asesores
de la planta de empleos de la Administración Central Municipal de Armená la función de
contestar en los términos de ley Derechos de Petlción, Requerimientos de Organismos de
Control y entidades públicas o privadas y toda solicitud efectuada a la Alcaldía Jel municipio
de Armenia que se relacione con las funciones y competencias asignadas a cada una de las
dependencias que lideran, incluso en aquellos iasos donde el desiinario fuese el Alcalde del
municipio de Armenia.

PARÁGRAFo PRIMERO: La Delegación comprende la facultad de suscribir los documentospara emitir la respuesta de fondo conespondiente y su respectiva comunicación onotificación en los términos de ley.

PARÁGRAFo sEGUNDo: El Alcalde podrá, en cualquier momento y sin condicionamiento
alguno, reasumir la función delegada y revisar los actos que emitan los delegatar¡os enejercicio de la presente delegación.

ARTíCULo SEGUNDo: La delegación efectuada en et artÍculo primero se asumirá desde elmomento en que se radique directamente la petición, requerimiento o iolic¡tuo ante elfuncionarjo delegatario, y/o desde que el Alcard'e del Municipio de Armenia las remita por
medio fÍsico a través de oficio o formato R-AM-PGG-O16, y poi medio erectron¡co a través delos canales y correos electrónicos oficiales.

ARTícuLo TERCERo: En .el evento de que el funcionario deregatario considere que notiene competencia para resolver.la petición, requerimiento o sol¡citüJ ánteZt pi"."nt"o. yloremitida, de forma inmediata deberá reenviaila al funcionario corp"ieniJ'J"ntro o" ¡"Administración Central Municipal, y de ser el caso aplicar Io dispuesto en eiarticulo zt oelCódigo de Procedimiento Adminjstrativo y de lo Contrencioso Administrativo susiltu¡do por elartículo 1 de la Ley 175S de 2015.

ARTícuLo cuARTo: Er cumprimiento y desanoilo de ras funciones que se dereganmediante el presente acto administrativó eximen de responsabilidad ai deregante, deconformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 4g9 de 199g, coirásponoiendoexclusivamente .al delegatario, sin perjuicio de ro dispúesto en el artículo 211 de laConstitución Política de Colombia.
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